
BOE núm. 52 Sábado 29 febrero 1992 7123

ARANZ·\D! MAR11NEZ

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

El proceso de liberalización de Jos cobros y pagos exteriores lln'arlo
a cabo por nUl'stro pais y,de modo particular la eliminación de las
restricciones a los movimientos de divisas efectuada recientemente por
el Real Decreto 1816/1991. de 20 de diciembre (<<Boletín Olicial del
EstadO») del 27), sobre transacciones económicas con el exterior. ha
hecho perder su razón de ser al control ejercido sobre las importaciones
que no dan lugar a pagos, siendo aconsejable la supresión de la
autorización a que estan sometidas este tipo de opcraci0ne~.

En su virtud, dispongo:

Primero.-Se suprime la exigencia de Autorizadon Administrativa de
Importación para las importaciones Que no den lugar a pagos, quedando,
en consecuencia. suprimido el párrafo tercero, del numero 3 del articulo
sexto dc la Orden de 21 de febrero dt., 1986, por la que se regula el
procedimiento y tramitación de las importaciones.

Sin perjuicio de lo antt.'rior seguirá siendo preceptiva la exigencia de
Autorización Administrativa de Importación paraaqucl!as importacio
nes que aun no dando lugar a pagos lo requieran por razón de su
régimen de comercio de acuerdo con 10 establecid-a en la 0nkn de 21
de febrero de 1986. anteriormente citada.

Segupdo.-Ll presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el ~(Bolctin Oiicial del Estadm).

Madrid, 18 de febrero de 1992.

autorizo a España para permitir el movimiento de équidos procedentes
de las zonas de protección y vigilancia de la peste equina al resto del
territorio romunitario coincidiendo con la época de inactividad de los
vcctores, que corresponde al período de 1 de febrero al 30 de abril
de 1992.

Por tal motivo se considera que es preciso establecer las medidas que
deberán t'umplírse para autorizar dicho movimiento.

En su yirtud, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final
segunda del Real Decreto 1604/1989. de 29 de diciembre. he tenido d
bien dispOIter:

Artículo l.? 1. Los équidos cuyas explotaciones se encuentren
uhicadas en el interior de las zonas de protección y vigilancia de la peste
equina delimitadas en el anexo de la Decisión 901552jCEE, de la
Comisión. de 9 de noviembre (tras la modificación introducida por la
Decisión 91/645ICEE, de la Comisión~ de 29 de noviembre), podrán
trasladarse fuera de estas áreas durante el período comprendido entre el
día I de febrero y el día 30 de -abril, ambos inclusive, de 1992.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, a efectos
de mayor publicidad y mejor conocimiento por parte de los interesados.
en anexo 1 se definen las zonas de protección y vigilancia de la peste
equina a que- se ha hecho referencia, marcándose los limites de cada una
de ellas.

Art. l.o Las condiciones sanitarias para efectuar dicho movimiento
serán las siguientes:

a) Los animales deberán haber sido sometidos a un período de
cuarentena que se mantendrá, al menos. durante cuarenta días antes del
envío, bajo control oficial.

b) Dichos anim~lcs serán sometidos a dos pruebas serológicas de
fijación del complemento, tal como se define en el anexo I1, frente a un
antígeno de peste equina, efectuándose las mismas con un intervalo
comprendido entre veintiuno y treinta días, debiendo haberse realizado
la se~unda prueba dentro de los diez días anteriores al envío.

SI los animales no han sido vacunados eontra la enfermedad, ambas
pruebas deberán de arrojar resultado negativo.

Si los animales han sido vacunados contra la peste equina, la
vacunación deberá haber sido efectuada, como mínimo, dos meses antes
dcll·mbarque. En tal caso, no deberá encontrarse aumento de anticuer
po ... entre los resultados serológicos de ambas pruebas.

c} Los animales serán protegidos de los insectos vectores durante el
periodo de cuarentena y durante el' transporte desde este lugar al lugar
de envIo.

ORDEN de 18 dcféhrcro de 1992 por la que W' modifica la
Orden, de 2/ de febrero de 1986 por la 'lile se I'á:ula el
jffoccdimie1110 y tramitadón de las ifllrortacio!1cs.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
4913 CORRECCION de errores de! Real DccrClo 188811991,

de 30 de diuemhre, por el que Si' c\!ahlccc Uf! Plan de
reordenación del sector dc fa leche F di' los productos
fdcteos.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 29 de noviembre-de 1990 por la que se
estabkccn normas complementarias reguladoras del movimiento de
ó:jtmlos en orden a la protección y control de la peste equina.

DlSPOSIClON FINAL

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid. 12 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA
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Advertidos errores en el tex.to remitido para su publicación, del Real
D..'Crt.'to 188~f 1991. de 30 de diciemhre, por el Que se establece un Plan
de reordt~naClondel sector de la leche y de los productos lácteos, inserto
en el «Boletín Oficial del EstadO» número 2. de fecha 2 de enero de
_1992,5e procede a efectuarlas oportunas rectificaciones:

. En la página 8~, primera c~lumna, numero 3. línea st'gunda. donde
dice; K .. arrcndanllcnto no tUViera derecho...». debe decir: K .. arrendata
rio no tuviera derecho ...).

En la página 87. segunda columna, artículo 25, número dos. tercera
linea, donde dice: K., artículo 10.»). debe decir: ~C. artículo 11.».

En la página 88. primera columna. articulo 28. número l, ruarta
línea, donde dice: K .. 4853/88 ...)), dl'be dl~cir: K .. 4253/88 ...)).

ORDEN de 12 de lebrero de 19921'01' la que se r('guia d
H~ql'imi('nto_ de éq'!ídos procedentcs </e las ::onas de pro(ec
C{U1l J' de ngilanoa de fa peS/e equina.

La Directiva 90/4261CEE, dci ConscJo. de 26 de junio dc 1990,
cstabl~e- en .su ~rtlculo 5.3 que un Estado miembro sólo podrá autorizar
el envIo de eqUldos desde la parte de su territorio incluida dentro de las
10n,as de prot~cción y vigi.lane~a de la peste equina. durante ciertos
penodos del ano, que debcran fijarse por la Comisión de las Comunida
d.es Europeas en función dt.' la actividad de los ins.ertos vectores v
siempre que cumplan determinados requisitos. .

Por decjs~ón de l~ CC?misión de las Comunidades Europeas. aprobada
en el Comne Vetennano Permanente del día 14 de enero de 1992, se

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Dire1..'tor general de Sanidad de la Producción Agraria.

ANEXO 1

El territorio infectado de peste equina comprende una zona de
protección y otra de vigilancia.

ZONA DE PROTECCIÓN

El territorio de las provincias· de Almería, Granada. Jaén. Málaga.
Córdoba. ~ádiz. Sevilla y Huclva.

ZONA DE VIGILANCIA

El territorio situado al suroeste de la linea formada por:

La carretera N-301 y la comarcal entre Cartagena y Alhama de
Muróa.

La carretera C-3315, entre Alhama de Murcia y Mula.
La carretera C-415, entre Mula y Moral de Calatrava. pasando por

Caravara de la Cruz. Elche de la Sierra, A1caraz y Valdepeñas.
Las carreteras C-415 y CR-P-5224. entre Moral de Calatrava y

Granátula de Calatrava.
Las carreteras ('.417, CR-P-5224. C-410 y N-40, entre Granátula de

Calatrava y Puertollano.
La carretera C-424. entre Puertollano y Almadén.
La carretera e-503. entre Almadén y Tamurejo.
las carreteras BA-V-4011 y BA-V-4194, entre Tamurejo y Talarru

bias.
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